
Ii0/105b.COFCCOO-OCLISIIIIAK 

L. A4,-1 .1aid 
rzu A ni° 
UtrDIUMWK 

go propicia lo oporluu' 

PLZGAMINO,Junlo 16 de 1992.- 

Al Sellar 

intendente Municipal 

Escalsmo ALC1DES SEOULLIO 
SU DESTACIlj .- 

De mi más atonto consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.le ORDENANZA que ey 
to ,i.Cuerpo aprobó por unanimidad en lo Tercera ,.:esión Ordinario calor-
brada el día 12 de Junio do 1992,01 considerar el Expediente:D-78/92 D. 
eleva Expte.D-2208/92 uctuai caucuowc E/R.FOURNIER Y F.:SARMIENTO so-
licita autorización piconstitufreo en consorcio o fin do concretar obra 
do fAVIMENTACION en la roforida arteria.- 

jancionándose la siguiente: 

i:OCUAll¿A:  
ARTICULO 1 0-  Reconócess el ente vecinal constitufdo bajo la denomina-- 
  cidn dé: 'CONSORCIO PRO-CONSTRUCCION DL LA OCLA De PAVIMEly 
TAC ION ¡fl CALLC OLLCUW.. Elff ■ E g.FOU:ZNIEd: Y f4:AGATA SA2MICUTIr e o1 cual-
quadar6 integrado on la forma y por las personas que seguidamente so --
consignan: 

Presidente: ¡APTA ROBERTO 
~notorio: DOLMEN' ARMANDO 
Tesorero : «AMIE RUGEN 
Vocales 	: TILL1 RECTO« 

hura: 
ARTICULO VI.-  Declarase do utilidad pública y de pago obligatorio para 

las propietarios y/o poseedores gotftulo de duono,la ojocu-
cidn de la obre referida en el artículo anterior.- 

AITIIIULO 3°-  El consorcio do marras sólo podrá encarar loa trabajos do& 
------ criptos s debiondo allanarse a las prescripciones quo sobro-

el particular preceptúa la Ordenanza General U° 165/73.- 

MTICULO 4°-  LI Departamento Ljocutivo por la ropurtición quo correspon 
  do deberá notificar a todos los vecinos frentistas de la - 
presente resolución incluido los titulares de terrenos baldíos.- 

MfICULO 5°-  LI Departamento Ljocutivo deberá arbitrar los modios tócnj 
  coa y logalos necesarios u fin do asegurar so concreto la-
finalización do la obra en legal tiempo y forma.-Para ello deberá tener 
en cuento los antecedentes do la empresa quo resulto adjudicatario y col 
trotar ol estricto cumplimiento do las normas técnicas logales y do se-
guridad vigented.- 

MTICULO 6°-  Comuniquose al Departamento-Ejecutivo a sus efectos.- 

atte. 

ORDENANZA N° 3041/92.-  
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